RES. 3858/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004909, Ent. N° 5442/18)

VISTO:  que  la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) comunica la intervención por reiteración del monto total de hasta $ 37:259.439 más la suma de $1:684.334, por concepto de imprevistos, correspondiente a la prórroga de la Licitación Pública 12/2016;
RESULTANDO: 1) que la misma tuvo por objeto convocar a organiza​ciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificado​res que en el Departamento de Montevideo desarrollan planes de gestión de envases;

2) que este Tribunal observó el gasto derivado de la Licitación en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016 por contravenir el procedimiento lo estipulado en los Artículos 63 y 65 del TOCAF;
3) que con fecha 5 de setiembre de 2018 este Tribunal observó la prórroga de la contratación por 24 meses más a favor de Asociación Civil Solidaridad, Asociación Civil Centro de Participación Popular  y Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, por un monto total de $37:259.439 más la suma de $ 1:684.334 por concepto de imprevistos;

                                    4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de noviembre de 2018 se reitera el gasto por el monto total de $38:943.773;
5) que se agrega constancia de la intervención preventiva por reiteración de fecha 13 de noviembre de 2018 por el Contador Auditor con cargo  a la Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, por $ 8:460.052, Afectación 641 de 25 de junio de 2018; 

  CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal, para observar el gasto;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018;
2)  Dar cuenta a  la Asamblea General;
3) Oficiar.
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